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Neiva, 24 de septiembre de 2021_en la fecha hago constar que, para 
notificar a las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado 
No. 059 hoy a las SIETE de la mañana.                   
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Neiva, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  PIJAOS MOTOS S.A. 

DEMANDADAS:   MARILUZ OCAMPO MARIN y FANNY PENAGOS GUERRA 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2021-00621-00 

 

  

En atención al escrito allegado al correo institucional la demandada FANNY PENAGOS 

GUERRA, por ser procedente, esta Agencia Judicial, DISPONE DEVOLVER el título de 

depósito judicial No. 439050001049799, a favor de la señora FANNY PENAGOS GUERRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 36.160.571. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Cs 

MCG 
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SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
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